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SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

AU08-2008-03994 

CIRCULAR N° 21 6 7 

FECHA, 3 O JUN. 2Ó08 

SUBSIDIO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
lVIENTAL MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY N° 20.255. IMPARTE 
INSTRUCCIONES 
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En uso de sus facultades legales contenidas en la Ley N· 16.395) en el artículo 35 de la Ley N° 
20.255 yen el artículo 10° del Decreto Ley N° 869, de 1975, la Superintendencia de Seguridad 
Social ha estimado pertinente impartir las siguientes instrucciones sobre otorgamiento y pago del 
subsidio para personas con discapacidad menta.} a que se refiere la Ley N° 18.600 Y que sean 
menores de 18 a1)OS de edad. 

1.- CENERALIDADES 

El artículo 35 de la Ley N° 20.255, sobre Refonna Previsional, vigente a contar del 1° de julio de 
2008, establece un subsidio para las personas con discapacidad mental a que se refiere la Ley N° 
l8.600, menores de 18 años de edad. 

Cabe señalar que con la dictación de la referida nonna legal, las personas que al 10 de julio de 
2008, sean beneficiarias de pensiones asistenciales de conformídad al D.L. N°869, de 1975, 
tendrán derecho a contar de dicha fecha y por el solo ministerio de la ley, a las pensiones básicas 
solidarias de vejez o invalidez, contempladas en la ley de Refonna Previsional, dejando de 
percibir a contar de esa data las pensiones asistenciales (artículo segundo transitorio): 

Los actuales titulares de pensión asistencial por vejez, invalidez y las personas con discapacidad 
mental de 18 años o más de edad, accederán a la pensión básica solidaria en forma automática, 
vale decir, no necesitan realizar trámite especial para acceder al beneficio. 

Esto no se aplica a las personas con discapacidad mental menores de 18 años que se encuentren 
en goce de pensiones asistenciales al 10 de julio de 2008, por cuanto ellos recibirán un subsidio 
por el solo ministerio de la ley en reemplazo de las referidas pensiones (artículo tercero 
transitorio ). 

En lo sucesivo, este subsidio se concederá de acuerdo a los artículos 1°,2°,4°,5°,6°, 7°,9°, 10°, 
y l2° del D.L. N°869, de 1975, que para este solo efecto se entienden vigentes. 

Este beneficio será pagado p~r el Instituto de Normalización Previsional y, una vez que entre en 
funciones, por el Instituto de Previsión Social. 

Cabe señalar que tendrán derecho a este subsídio las personas con discapacidad mental menores 
de 18 años, carentes de recursos, que cwnplan los requisitos establecidos en el artículo 10 de] 
D.L. N° 869, de 1975, y que, por aplicación del instrumento de estratificación socioeconómica 
respecti vo, obtengan un puntaje igualo inferior al que establece el reglamento. 
Al respecto, el D.S. N° 28, de 2006) del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece que 
podrán acceder al beneficio aquellas personas que, cumpliendo los demás requisitos, obtengan un 
puntaje igualo inferior a 8.500 puntos en la Ficha de Protección Social. 

Todas las menciones que en esta Circular se efectúan al Instítuto de Normalización Previsional 
Previsional, deberán entenderse hechas al Instituto de Previsión Social a partir de la fecha en que 
entre en funciones este Organismo. 

Por disposición de la Ley N° 20.255, a esta Superintendencia le corresponde la tuición y 
fiscalización de la observancia de las disposiciones que rigen esta materia. 

1I.- CONCEPTO 

El subsidio para personas con discapacidad mental menores de 18 años de edad, es un beneficio 
no contributivo, consistente en una prestación pecuniaria mensual de monto igual para todos los 
beneficiarios. 
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IIl.-BENEFICIARIOS 

Son beneficiarios del subs"idio las personas que presenten discapacidad mental en los ténninos 
establecidos en el articulo 2° de la Ley N° 18.600, que sean carentes de recursos y que sean 
menores de 18 años de edad, por intermedio de Ia.<; personas que los tengan a su cargo. 

El artículo 4° de la Ley N° 18.600 dispone que la constatación, evaluación y declaración de la 
discapacidad mental, así como la certificación de ésta, se hará de conformidad al procedimiento 
señalado en el Título II de la Ley N° 19.284 Y en el reglamento. 

IV.-REQUISITOS 

Los requisitos que se deben reunir para solícítar el subsidio son los siguientes: 

1.- Ser menor de 18 años de edad. 
2.- Haber sido declarado con discapacidad mental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4° 

de la Ley N° 18.600 
3.- Ser carente de recursos. Se entiende que carece de recursos la persona que no tenga 

ingresos propios o, de tenerlos, ellos sean inferiores al cjncuenta por ciento de Ja pensión 
mínima, establecida en el inciso segundo del artículo 26 de la Ley N~ 15.386 Y siempre que, 
además, en ambos casos, el promedio de los ingresos de su núcleo famillar, si los hubiere, 
sea también inferior a dicho porcentaje. Se presumirá que una persona tiene recursos propios 
cuando su nivel de vida sea manifiestamente superior al que 1e correspondería con un 
ingreso inferior al 50% de la pensión minima mencionada, limite que al 10 de julio de 2008 
asciende a $48 .195. 

4.- Tener una residencia continua en el país de, por lo menos, tres años inmediatamente 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

5.- Además de los requisitos anteriores, el solicitante del subsidio por discapacidad mental, 
deberá, por aplicación de la Ficha de Protección Social tener un puntaje inferior o igual a 
8.500 puntos. 

v.- l\lONTO 

El monto del subsidio corresponderá al valor de las pensiones asistenciales para menores de 
sesenta y cinco años vigente al 30 de junio de 2008, valor que asciende a $48.000.- mensuales. 
Este beneficio se reajustará en el mes de enero de cada año, en un 100% de la variación 
experimentada por el Indice de Precios al Consumidor entre el mes de noviembre del año 
anteprecedente y el de octubre del año anterior a la fecha en que opere el respectivo reajuste. 

VL- OTORGAMIENTO 

1.- Solicitud 

Para acceder al subsidio es necesario presentar la respectiva solicitud ante la Municipalidad 
correspondiente al domicilio del benetlciario. Esta solicitud se efectuará en el formulario que 
se adjunta en el Anexo N' 1, el que debe ser proporcionado gratuitamente por aquélla. 

A esta solicitud, deberán acompañarse todos los documentos o antecedentes que fueren 
pertinentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales. 
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2.- Acreditadón de requisitos 

~) La edad del postuhmte se comprobatá con el c~rtJfjcadode , nacil1'l'ientot el que también' 
se podrá consultar en el Registro de Info'rmaciónSocial ague se refiere J,a ley N° 
19.949. . 

b) Úi. discapacidad, menta' .. ·~·t(acreditaráconet ceijificad,o 'respectivo emitido en .los 
ténnin,os que señala la Ley N° 18,6;OO~ ysu ReglaInento~ CQntenido en él D~rcto 
Supremo N° 48, de 1993, del Ministerio del Trabajo yPrevísión Social. A.I 'respecto. 
cabe señalar que el articulo 26 de la LeyNQ 18.()OO dispone que pára' los ~fectos de esa 
ley .se considera persona con díscapacidad mental. a toda aqu~Ua que, como 
consecuencia de Ufla o má$ limitaciones síquicas, congénitas o adquiridas> 
previsiblemente de carácter permanent~ y con independencia de la causa quejas hubiera 
originado~vea obstaculizada, en a lo menos u~ tercio? su capacidad educativa. laboral o 
de integración social. 

La deClaración de. la discapacidad mental corresponde á la Qomisió.nde., Mediéiría 
Preventiva e Invalidez -COMPIN- del domicilio del interesado; 

c) Los siguientes requisitos 'seacreditarár) por medio de declaracionesjurªdas .etectuad~s 
por la persona que tiene a su cargo al beneficiario, .contenidas énla nii~rna,soHcitud~ '0 

mediante los documentos que se indican: 

el) E 1 requisito dé residencia continua. en el país de tr.esañosa 10 meqQs,pot parte del 
splicitanfe. En todo caso> se podran eXigí,rotros documentos que aCJ::e<Íiten 
satisfactonamente,a juiélo delInt~ndente~ 'el tequisitode residencia de la 'personá 
con discapaéidad mental. 

c2) El requisiíQ . q.e carencta de recursos, segl\n el cual se declara no t.elleringresos 
,pro,pios~s~provetllentes de remunera~iones .o' rehtas, de .cualquier t>ngeno 
procedencia, o que. teniéndolos, ,sean inferiores ' al 50%d~ la pensi6n. minüna 
cstablecidá ef) ,e1inciso segundo dél articulo 26° de la LeyN~ 15.386, y'síerh:pte q.ue; 
en ambos casos, el promedio de los ingresQsde su núcleo fa.JAiliar sea .también 
inferior a dicho porcentaje, 

Se en~iende por núcleo farr¡iliar,el eventual 'beneficiario ylas persollas que? Ul1:Í;das 
(:) no porvín~ulo de p.arentescO. cQnviven en forma permilnente bajo un , . .m.ismo 
techo, .integrando UlI3 unidad económica frente a IQs,prohlémas· de sUbsisteneia. 

El prQmediode los ingresos del hú~leo familiar se.taél qqQc~enteentreel in~º 
total de las personas que lo constituyen' y el número de ellas, ~éluiclQ eLsubsidio. 
atenrlidoque dicho promedio seconsídera precisamente como antec<.!qent,~. p~ra su 
procedenc.a, ' 

El solo hecho de que una,persona tenga ingresos propios~ n0 .1a inhabHi{ade por si 
para pOstular o mantener el subsidio t procedIendo enta! ~aso que se revise el 
beneticio, para verifjcai si tal illgreso excede el Umite,máximo que I~Jwrm~señala. 
Para bll efect<), d®erálequerirse copia de }atiltimaliquida.yión de remuneracíon;es: 
Y/Q pensiones. de cada miembro del grupo farniHar,.si tuvieren di~hQ1i ingresos. 

c3) Si es o no es titular de oti'apensión de cualquier natural~a, Eh caso qu~ ()¡jgine la 
refetida prestaci'6ntdebe ,eJercer la opci6n qUe aparece en el fOrttüjlariQ ,del 
beneficio, conforme.al ,articuló 5· del Decréto Ley,ñ(' 869, de uns. 



5 

c4) La circunstancia de encontrarse la persona con discapacidad mental bajo el cuidado 
permanente de la persona natural que solicite el beneficio. 

Las Municipalidades deberán verificar el cumplimiento de los requisitos de todos los 
solicitantes y elevarlos a la Intendencia Regíonal para su resolución. 

3.- Otorgamiento de los subsidios 

Las Intendencias Regionales, junto con verificar el cumplimiento de los requisitos ya 
señalados, deberán otorgar el subsidio a quienes obtengan, por aplicación de la Ficha de 
Protección Social a que se refiere el D.S. N° 291, de 2006, del Ministerio de Planificación, 
un puntaje igualo inferior a 8.500 puntos. 

Los Intendentes Regionales, otorgarán el subsidio dictando la resolución respectiva, 
señalándose su número y fecha de emisión, así como el nombre, ape11ido, el número de la 
Cédula Nacíonal de Identidad del beneficiario, la fecha de nacimiento del beneficiario, fecha 
de extinción por cumplimiento de los 18 años de edad, y demás datos que se contienen en el 
Fonnulario de uso obligatorio que se acompaña en el Anexo N° 2 de esta Circular. 

La citada Resolución deberá contener. asimismo, los datos de la persona a cuyo cargo se 
encuentra el beneficiario. 

Dichas resoluciones se inscribirán en extracto en un registro especial que llevará cada 
Intendente, consignándose como mínimo los mismos antecedentes ya señalados para la 
resolución que concede la prestación. Las resoluciones que se emitan deberán ordenarse 
cronológicamente en cada Intendencia. 

Inmediatamente de dictada la resolución, la Intendencia deberá remitir a cada Municipalidad, 
las nóminas de los beneficiarios a quienes se hubiere otorgado el subsidio, las cuales se 
publicarán en los diez primeros días del mes siguiente al de dictación de la respectiva 
resolución, en un lugar visible al público. 

Asimismo, la Intendencia deberá remitir un listado con las solicitudes rechazadas, a objeto 
que se publiquen en lugares visibles al público. 

Los Intendentes pueden, en cualquier momento, revisar el subsidio para verificar la 
mantención de los requisitos que habilitaron su otorgamiento. 

4.- Delegación de facultad 

El Intendente puede delegar la facultad de otorgar el subsidio; bajo su responsabilidad, en el 
funcionario de su dependencia que designe para tal efecto, conforme a lo establecido en el 
artículo 41 de la ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado, 
contenida en el D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. 

5.- Procedimiento de otorgamiento 

A fin que el subsidio para las personas con discapacidad mental menores de 18 años de edad, 
se otorgue correcta y oportunamente, y que su pago se efectúe el mes siguiente al de la 
re~olución que lo otorga, las Municipalidades, Intendencias yel ínstituto de Normalización 
Previsional deberán ajustarse a las instrucciones que se indican a continuación: 

a) Las Municipalidades deberán ingresar el RUN del solicitante al subsidio en la 
platafonna del sistema computacional "Ficha de Protección Social (FPS)", Módulo 
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,Prestaciones Mon~tari~s>, que S~. encuentra dis~nihle en ta, pág\ilaw~\?Q~l .lv1in,ist~tio óe 
Planificación (wwwJnideplan.cl Ó wwW~ftcñw:rQteccionsocial~él)"Iec.uper~do 16S datQS 
deJa Ficha de Protección Social, 10 quelespenníticl obtenerla irtfol1i1áción relativ,ª 'al 
cumplinüento de los requiSltOS y el puntaje asignado por laaplicaci6n de la Fi~ha. 

Las Municipalidades deberán enviar a la Intendencia Regional re®ectiv8\panl su 
resolución, los expedientes de 10.ssoHcitantes qu~hayan acreditado el cumplítniento de 
los requisitos y que hayan obtenido enla Ficha de .Protece,íQu Social unpuntaje m~nor o 
igual a 8.500 puntos. 

Los referidos expedientes debetánser remitidos a lo menos setriánall~¡ent~. para: asi 
facilitar la revisi§nde: lpsantecedentes por parte del pel'sortal de las lnténdencü'\s. 
fijándose como fecha para el ú(tüno envio él día 21 dé cada mes o el diahábiL siguiente, 
si aquél fuera sábado, domingo o fe.-;üvo. En dkb.a fecha dehet"~n 'informar a la 
lmendenéia tespectiv~ a través del sistema cbmputacipna.I FFS-. la lista desólicítantes 
qtle resulte. 

b) Las lntendenc~as deberán verificar Iosanteeedentes .de cada solicitante yr~cupera,r del 
sistema. c<)mputaciona\ FPS la lista de solicitanf~ de cada Municip.alidad, 
confeccionando la listade,la Región. EL último día hábil ae cada mes, deberán dejar 
dicha lísta a disposición en el sistema computacional .FPS,para que pueda ser 
recoperadapor ellnstitJ.¡to de NormaliZaciQp Previsional , 

e) El Iilstitl;Jto de Np~j~cjÓn Previsionál rec1.lperará l.as nóminas de .1Q's soli<;.\~~tes 
regionales de} sistema computacional FPS, validandO' 1~ infOrIDac;;ión y cruzando. l~ 
nóminas ron l~ bas~ de.pensionadQ$ del Sistema de Infonnációnae DatOS 
Previsiooales a que se refiere el articulo 56 de laLvy NO' ZO.255.. y oon 1aba.s,é ,dc
asignación familiar y·de subsi<iios. familiares del Sistema d~ Jnf<mnació.n ae:,Apoyo a la 
Gestión y Fiscalización de lO$Regtmen~ de 'Prestaciones ,Fam.i1~y Subsjdio,Familíat 
(S IAGF), para detecta.x: las posibles inCOIIlpatibi1iqades de beneficios: El d{ahá'bil 
s~guiel1te 'al de la recuperacíón,en forma interactiva,'Pol\dJ:.á.¡adisposiciónd~todáSlas 
Intendencias. la identificaCión de tos solicitantes que presen!~neITores. 

d) Las Intendencias tendrán com.o plazo para corregir los err9res o eliminar. de lalis~a 
respectJva las solicitudes 'que cOrrespondan, hasta el tercerilla hábil 4elmes d.et 
otorgamiento de los n~evosbeneficios. 

e) El cuarto día hábil, el :Instituto-de Normalización Previsional p<>ndráadisposicionde las 
ltncndenCias, en el Sistern~ Interactivo qUe t~eneasu disposición~ tqs 1;~peG.tiyos 
proyectos de resoluClón para su revisión; habilitando su. impresión." 

f) El quinto día, há~iL. las Intendenciasdebcrá,o emitir la r:esolución,de Qtpl.'&?mientode.Jos 
subsidios. ,comunicand.o al ,Instituto de NOmlalización Previ~:io1fa.l por e-tnail el1l1l.@'ero 
y fectla ce la respectiva-resolu.ci6n.Dentrode los éincodí~hábiles siguientes <1 la 
dictaciótt de las resoluciones" deberán remítir al citado tnstituto. pór Cóndu.cto regular. 
una copÁa de dichas résolticipnes,debid~entefinnadas 'PQreLlotendente respectivo, 

VII.-PAGO 

El subsidio se devengará a contar d.el mes siguiente a aqueleilquese hayá dictado la resolución: 
que concede el beneficio. Eh tanto,no entre en funciones el Instituto de PJ~vi&ión S.ocial? el pagó 
lo efectuará el [nstituto. de Nonnálización Previsíonal, conforme: a ·1a copia de taresoluciónde 
otorgamiento de nuevos· beneficios que, mensualmente lerem1tan los Intendentes Regio~es. 
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En caso de no cobro del subsidio por a lo menos tres meses consecutivos, la Entidad pagadora 
deberá comunicar este hecho a la Intendencia correspondiente, con el objeto de determinar la 
procedencia de la revisión del beneficio. 

VIIl.- PODERES 

El subsidio podrá cobrarse directamente por la persona a cuyo cargo se encuentra el beneficiano, 
o bien, a través de terceros a quienes aquél confiera poder para tales efectos. Dichos poderes se 
podrán otorgar ante el Instituto de Nonnalización Previsional y tendrán una duración de dos 
años. 

IX.- EXTINCION 

1.- Causales de extinción del subsidio para personas con discapacidad mental menores de 
18 al10s de edad 

a) Cumplimiento de los 18 años de edad. 

b) Fallecimiento del beneficiario. 

c) Por no cobro del beneficio durante seis meses continuados. 

d) Cuando la persona tI cuyo cargo se encuentra el beneficiario no proporcione los 
antecedentes relativos al beneficio que le requiera el Intendente Regional o el Instituto 
de Nom\alizaci6n Previsional en su calidad de entidad pagadora del mismo, dentro de 
los tres meses calendario siguientes al respectivo requerimiento, el que debe efectuarse 
personalmente o mediante documento enviado al domicilio del beneficiario, o a través 
de un mensaje en la liquidación de pago del beneficio. En el respectivo requerimiento 
deberá señalarse que de no proporcionar Jos antecedentes solicitados, se procederá a la 
extinción del subsidio. 

e) En caso que el beneficiario obtenga residencia en país extranjero. 

f) Cuando el beneficiario deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en la Ley 
para el otorgamiento y mantención del beneficio. 

La persona a cuyo e.argo se encuentra el beneficiario debe comunicar a la Intendencia 
Regional respectiva el hecho que ha dejado de concurrir algún requisito para causar el 
subsidio. 

2.- Fecha de extinción del subsidio 

Como regla general la extinción del subsidio operará a contar del 1· del mes siguiente a la 
dictación por parte dd Intendente de la resolución de extinción respectiva. 

Ahora bien, cuando la causal de extinción sea el cumplimiento de la edad, el subsidio se 
extinguirá el día en que el beneficiario cumpla 18 años de edad, procediendo el pago hasta el 
día anterior. 

Por su parte, cuando la causal de extinción sea el fallecimiento del beneficiario, el subsidio 
se pagará hasta el día del fallecimiento, extinguiéndose todo derecho derivado del subsidio 
para discapacitados mentales menores de 18 años de edad, sin perjuicío de la asignación por 
muerte a que se refiere el Título XII de la presente Circular. 
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Cuando c1 'suhsidio nl): hay¿¡. .sido cobr,;ido ,duranteseisméSe5: coiitit¡U~OS; la dict~cJÓ,n q<! 1<t 
res.o 1 UqiÓnique estab lczca's'U eXlinciónimplic(lrá'que el ex ~nefrcianon()podfá pyrc.ibi,rcót/ 
cfect9 retroactivo los seis o ,más meses de mensualidades del beneficio 'que no hubiére 
cobrado.Opbrtunamente. 

Cuando se producé al,¡,:runa de las causales de extinción. señaladaS en el número 1.-, el 
Intendente deberá dictar una resolución de extinción del subsidio, errlacual d~be disponerse 
la cancelación de la inscripcion en el. registro resp~tívo., Para dictarestaRC$ólu~ióndeberá 
ocuparse en fom:m obligatQriael 'formulario que' se acon'lpaña<:;ne:1 Anexo N 3 dé esta 
Circular. No será necesario dictar una resolución cuando la causal de e~~nció1:l detbcneficio 
sea el · cUll1plimÍefltO de los 18 años de edad. 

Las Intendencias ' deberál1 <X)muni~r de irutlediato al Instituto de, N.Pffi1alización Previsiónal 
lae~tinción del mismo7 enviándo.l~ C()piªd~Ia respectiva resolución. 

Una vez dictada la 1'esol\1ci911 de extinción del beneficio, el r~tendente, deberá ,dar avi'sópor 
escrito, a la persona a cuyo cat:gQSC encuentra el beneficiario, en el cu.~ .se indicara 
daramente la causal q,ue Ia.'motivi3; yel número y fecha de· la resoiucíón respectiva. En caSQ 

que la extinción deriv.e del no cU1l1plhtlicnto. del reqtii~ito dec;arencia de reeur$o$, la 
comunicación deberá ehviars~ con, a 1.0 menos. un mes dé~ánticü)aciPn, 

Si la extinción se. produce p(lrel no cobro del beneficio durante ,seis meses continuados y por 
};1 no presentación de aPteéedentes; la persona que tiene a su cargo al . belleficiarlopuede 
soliCitar IaTcconsiderací6naJ llitendente, el que podrá acogerla por :resoluqión fundada. 

Cilbeseñalár que en cáso de nocohro de.Isubsídio pOI tres meses consecutivos,: el Instituto 
de Nonnalización Previsional debe éomuni~ tal circunstafiCÍa alln.tendente con '~1 Qbjeto 
que determine sjprocedc ... su, revisión, Esta cornuníCólción tieAe importanciaj tQda vezqqe. 
practicada la revisión del ' beneficio, la lntcndencía puede detectar Un cambiQ . en la sitWiCíón 
del beneficiario que amerite' la extinción del s,ubsidio por lápétdida d~ los r~utsitos 
habili'tante$, óbien. permitir'd laayüda oportuna a ¿¡quel1o$ beneficiarios quep6rTazpn~ 
ajenas a su voluntad han dejaqo de cobrar el subsidio! evit,arl$.loa~ique se produzca la 
extinción clebenclicios cuando los,hechos P.j) se~ustanala verdadcfli >situaci9n q4e a.fecta a 
los benefi.éÍ·ario.5. 

X.- COBRO INDEBIDO 

Todo aquel qué, en fonna indebida, goce del subsidio para. pétsonaseori. discapacidad mental 
menores de 18 años, ,ya S~1 propm:cíonando antecedentes O datos falsos, será sancionado 
conforme al arti~ul0 467 del.Gódigo p'enal. 

Además, el inftactor tendrá quer~stitu1r las sumas percibidas indebidamente, teajustada~ 
cónfol1nea,la variación uel índice dtfPrecio,sal Consumidor entre el mes~ anterior .;1 aqu.elen>que 
se pe¡;cibie~on y el queante~e,aJa:resÚtuéi6rii m,ás un interés de: un 1% mensctal. " 

El Intendente detetminará,la fecha a partir de la cual se ha goz¡¡dp .de la prestación ~n fOlma 
itldebida~ debiendo infonna~Io al Tnst~1l1to de Normali:iación Previ$i~mat el ql.le hará. la 
liquióución correspondiente a lb indebidameIltepercibidopara,efectuar la .éQpranza, sinpeIjuk;io 
de poder dar facilidades para su reembolso)confórme alart\culo J" del Decreto. Ley N" 3,.5.j6, de 
1981. 



9 

XI.- INCOMPATIBILIDAD 

El subsidio para personas con discapacidad mental menores de 18 años es incompatible con 
cualquier pensión, sea de gracia, de régimen previsional, de contratos de seguros ti otras. De este 
modo, el referido subsidio es incompatible con las pensiones pagadas por e1 instituto de 
Normalización Previsional, por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, por la Dirección de 
Previsión de Carabineros de Chile, por la Tesorería General de la República, por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones y por las Compañías de Seguros, en el caso de las 
pensiones establecidas en el Decreto Ley N° 3.500, de 1980, y las derivadas de la Ley N° \6.744. 

Si una persona, estando en goce de este subsidio, cumple con los requisitos para obtener una 
pensión en algún régimen prevísionat, podrá optar por ésta y viceversa, renunciando en ambos 
casos al subsidio o a la primitiva pensión según corresponda. En . todo caso, si por cualquier 
motivo se extingue con posterioridad el subsidio, el interesado podrá entrar nuevamente en el 
goce de la pensión previsionaJ a la que renunció. 

Ejercida la respectiva opción, la Institución correspondiente deberá poner este hecho en 
conocimiento de aquella a quien afecte. 

Por otra parte, el subsidio es compatible con la penslOo de alimentos, toda vez que, 
independientemente de su denominación, no puede considerarse que el derecho de alimentos se 
encuentre incluido en la excepción a que se refiere el artículo 5 del Decreto Ley N° 869, de 
1975. En efecto, a pesar de la generalidad de los términos utilizados por dicho precepto, debe 
entenderse sólo referido a pensiones y no a otro beneficio, como el derecho a alimentos. 

El subsidio para personas con discapacidad mental para menores de 18 años es también 
íncompatibJe con el subsidio familiar y con la asignación familiar. 

XII.- PRESTACIONES ADICIONALES 

1.- Asignación Famíliar 

Los beneficiarios del subsidio pueden ser beneficiarios de asignación familiar respecto de 
sus descendientes que vlvan a su cargo, en los términos contemplados en el Sistema Unico 
de Prestaciones Familiares, establecido en el Decreto con Fuerza de Ley N

6 

150, de 198 t, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

La asignación familiar deberá ser autorizada por el Intendente y pagada por el Instituto de 
Normalización Previsional. 

Para cursar la asignación familiar, se hace necesario que previamente los Intendentes hayan 
otorgado al solicitante el subsidio correspondiente, y este último, en caso de tener derecho a 
impetrar subsidio familiar y asignación familiar, haya ejercido la opción respectiva en el 
fOffilulario que corresponda. 

Cabe señalar que los beneficiarios de subsidio no pueden ser invocados como causantes de 
asignación familiar, y aquellos que al concedérseles el subsidio tengan dicha calidad, la 
perderán. 

2.- Asistencia Médica 

Los beneficiarios del subsidio tendrán derecho a asistencia médica gratuita en la forma 
establecida por el D.F.L. N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud. para las personas carentes 
de recursos. 



la 

3.- Asignación potM~~l:te 

LosbeneficiariQs del subsidio causan ~asignacíón por muerte en 10$. tém:íin.9~ ~~abJ«~dos en 
el Decreto can FueRa de Leyt'tw, de 1979, del Mmisterio det'l'íabajo .y. P.tevisil>Il SQcial. 

El monto máximo de laasignaci6n por mU~rt~. es una. cantidad equivalente a tres íngresos. 
minimos para fines no remunerácionales) vigentes a la fCc;Q<l de fallecimíentode1 causánte. A 
contar del 1 () de jU\lode 2008; el monto máximó alcanza a $307.674.-

Tienen derecho al referido mOtllo máximo el o la cónyuge, los hijos o los padres del 
causante, que hubieren efectuado Jos gastos del funeraLSi tales gastos {Ucr,en realizados por 
tina personadistínta de .las indicadas, sólo tendran derecho al benefició hasta la concurrencia 
del monto efectivo de su gasto, siempre que no e~cedadel máxImo indio.ado. El saldo, si lo' 
hubiere1 ·quedará . a disposición del o la cQQyuge. sobrevivien.te y"a raltadeeste, de los hijos () 
Jos padres del causante. . 

Este beneficio deberá ser pagado por el Instituto de Normalización PreViliioJ.1al) el que tan 
pronto reciba la sollcitud de asignación pormuertc, deberá suspender el pag() del subsidio y 
dar aviso a la Intendencia respectiva. pata lQsetectQs que e~~a illtima quila la res01ucióll d~ 
extinción del neneficio. , . 

XIll.- SITUACIÓN AL lO DE JULIO DE.2008, 

Las personas con discap~cidad mental menoreS de 18 años de. edad que a1.1 o de julio de 2008, ·se 
e,ncuentrenpercibiendG unapensiÓtlilSÍstenqial del I) ,L Nó 869, 'de; 1975~ tyndráll .. derechQ a 
partir de dicha fecha y por eLsoloininisteriode la ley, al subsidioéstabtecido en el artículo :3 5 de 
la le.y N° 20.255, dejandp de percibir en esa misma oportUI,lidaq l~ mencionada pcnsióll 
asislcnciaL 

XIV ... NORMAS. TRANSITORIAS 

Las ~olicitudéS de pensión asiste(lc¡a¡ para ~rsonascondiscapacidad nientaLm~norC$.de.: 18 años 
de edad que se encuentren pendientes al t o de Julio de 2008, sC .tram.itatan enconfQrrti'i<1ad al 
procédimiento que se indica en la, presente Circular, y, si procede. datin lugar al otQrgainietito 
del subsidio a que,se retiere el articulo ~ S de la Ley N°.20.is5. ' 

En tuanto a. Jos íormularios acwalmente en uso, ellos podrán ·cpn.tlnuar utilizandose, frtdicatido 
mediante la coloCél'ción de un timbre u otro medio similar. que se trata dél subsidió para personas 
con . discapacíd~d mental menol"esde lRafios. 

XV.- TUlCION. y lfJSCALIZACION 

Corresponde a la Sup.erintendencia de Ségq.rid~d Social la tuición y lafiscalízaeiQn de la 
observancia de las d~sposi~iones legales y reglamet1tarias sobre el suhsí<1i<;> para petSQuascqu 
discapacidad menfal menores de 18 años y la administrációnfinanciera .del mismo. En el 
ejercicio de estas facultades, la Superinten<iencia P\l~de dictar nonnas'e instrucciones que tendrán 
el carácter de oblígªtorias . para todas la erítidadesqtl~ pa#icip~n en laadministtación,. d~l 
regimen. 

Pm;a estos efectos, se" aplicarán las disposIciones ' otganicasde, esta Instituéióh Fisc'lHzad6ta, 
contenidas en. la Ley N 16395. 
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XVl.- DIFUSIÓN 

Cada Institución dará la mayor difusión posible de las presentes instrucciones entre sus 
funcionan os, en particular respecto de quienes sean los encargados de su aplicación. 

Saluda atentamente a usted, 

T1"GA~E~~ 
DISTRIBUCION: 
- Intendencias Regionales (adjunta anexos) 
- Municipalidades (adjunta anexos) 
- instituto de Normalización Previsional (adjunta anexos) 
- COMPIN de los Servicios de Salud (adjunta anexos) 



ANEXOW1 

SOLICITUD DE SUBSIDIO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL 
MENORESOE18A~OSDEEDAD 

ANTECEDENTES GENERALES 

Región 

Código 
Municipalidad 

Puntaje F.P .S 

I I I I Nombre 
Municipalidad 

Folio N° 

Fecha Solicitud 

Fecha F.P.S. ] 

Lugar de Pago (CILP) "--'----1--....1.._1 -D Forma de pagoD Pza. Pago :::1 Rural ,,2 Correo ;:4 Banco =9 

ANTECEDENTES DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD MENTAL 

I I 
Apellido Paterno Apellido Materno 

'----I.--I...-....I--I...-....L.-~I -O 
Run o Cédula de Identidad Fecha Nacimiento 

Domici!io Completo 

O MlI.SC<Jflr¡o.. t 
l'emeniroa2 

Sexo 

Nombres 

DSolteroas CasadoooC VlUdo.-V 

Estado C¡vil 

IDENTIFICACiÓN DE LA PERSONA QUE TIENE A CARGO AL DISCAPACITADO (A) MENTAL 

I I I I I I I I 1-0 
Run o Cédula de Identidad 

Apellido Paterno Apelllóo Materno 

Cuando corresponda: 1 I ~I ~~~~~~~ 

Resolución Juzgado Fecha Resolución N2 Causa Rol Idenlif. Juzgado 

opelON POR SUBSIDIO PARA DISCAPACITADOS MENTALES 

Percibe' 

Benelicio 

Pensión 

Asig Fam. 

SUF 

Otro 

Marcar Monto ($) [ 

con X 

Enltdad Pagadora 

Declaro que opto por el Subsidio 

(Llenar sólo en caso que perciba 
benefi dos incom pati bies) 

OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO (Uso exclusivo Intendencia) 

Nombres 

Comuna Juzgado 

Firma Persona a Cargo 

N° Resolución Fecha ResolvciÓf'\ 

NoProcede D 
. el 

Otorgamiento 

1 ANTECEDENTES DE FUNCIONARIOS RESPONSABLES 1I L-_________________ -:--:--' 

NOMBRE. FIRMA Y TIMBRE FUNCIONARIO MUNICIPAL NOMBRE. FIRMA Y TIMBRE FUNCIONARIO INTENDENCIA 



JlECLARACIÓN JURADA 

El solieitante del beneficio en representación de una persona con discapacidad meptal 
tn en Or de 1 g años de edad declara bajo-juramentó: 

Que1a.l)ersonac.ondiscapacidad mental . c~erí~<l con residencia continua en el 'p,aJs Qurante 
los últimos tres años; 

Que la persona con discapacidádmtntal en la actualidad qarec~derecursos o que tanto su. 
ingreso personal como el prome<lio (fe toooslos ingresos de sunúcIeo familiar esdnferioral 
50% de la pensión mínima ~el inciso 2° del artiCulo 26 de la Ley NQ 1S,38ó; 

QueJa persona condiscapaéi<iadmentál no goza de ningún tipo·depensioD" o quedé gozar 
de~IguÍl~ en cumplimiento dela.rtictdo 5° del D.L. N°869"Qptapor percibir el subsidie;> a 
que se refiere el'artículo 35 de 1~ Ley Nó 20.25S; 

Que faculta expres<Ullente 'a la Entidad Previsi(){ll.ll que correspondá. para que en ca$ó de 
detenninarse que reúne los req'lisitos para Qbtenetpensión de algún régimen previsional, le 
conceda dicha pensión en vez del subsidio' para p~rsonas COn' discapacidadl')1eJlfal ,para: 
menores de 18 :añ()s de edad solicitado y si.empre que la pensión a cQo.ceder sea de. mayor 
montO'; 

Que en el eVento de ser qausante de subsidio. familiar () ,asignación ,familiar, opta por 
percibir eL subsidio para personas con discapacidad menta;l menóres 'de ,18 años de edadqtle 
está so'licita.ndo y por lo tánto renuncia a dicho benefiéió en taso de setl~ concedido el 
subsidio para personas con disc'apacidad rrten~al m~no'res de 18~añosde edad; 

Que ]a persona . con discapacidad mental meno'r de 18 éIños .;seencuentrá en la actuaUdad 
bajoroi cui.darlo pennanen'te; 

Que asume la Tcspot1sabiHdild correspondiente por cualqui,etort)isi(}n, f~ilse4llden íos datoS 
dé esta solicitud y en la presente declaración, quedando sujet{) a cualquier veritlcaci6n que 
la Municipalidad, la Intendencia o Ente Pagador <::onsiderenecesario efeétuar; y 

Que, finalm~ntet viene en' déjar expresa qJn$tancia,bajo jurámentoj que 10,$ d~t05' 
consignados y declaracio'nes formuladas son dertas y verdaderasr y que "de (los'erl(1S, $e 
expone a sufrir sancionc$ de acucrdoalartícul0467 del Cédig()Pena~, 

Lugar y Fecha ........ .............. , ... ...... ............. ....... "." ............••..•.. M . ...... ".~ . .. . . ,.~ . . .............. , •••• • •••• • • • 

FlR.MA O HUELLA DIGITAL p·ERSONA A CARGO 



ANEXOW2 

Ri!púb\ica de Chile PágIna N· .................... · 
Intendencia Región ...................................................... . 

Resolución E,)(enta W .......................... . {Ciudad) .................................. de ................... dEL .......... .. 

CONCEDE BENEFiCIO DE SUBSIDIO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL MENORES DE 18 AÑos DE EDAD 

VISTOS Lo dispuesto en al articulo 35 de la Léy N·20.25S: en el D.L. W869. de 1975; y en el O.F.L. N<291, de 1993, del Ministerio dellntenor. 

CONSIDERANDO : El cumplimiento de los req~ISllos !egales para optar al benefiCIO y habiendo tenido a la vista lOS documentos que sustentan al cumplimiento 
de dichos requl$J\os. 

RESUELVO Concédese el benehdo de subsidio pala dlscapacilados mentales men()(es de 18 años de edad. a las Slgulent~ personas: 

N" Apellido Apellido Nombres Run facha Fecha Puntaje Código Persona a Carao del Discapacitado Mental 
Palerno Materno Nacimiento látinción por MuniCIpalidad Apellido ApellidO NOmbres Rul'l 

C~mplimlénlo paw¡rno MaternD 

Eda~ 

i 
? 
v 

4 

S 
6 
/ 
8 

9 
10 
í 1 , 
12 

13 
14 
15 
16 
17 

El subSidio pura porsonas con discapacidad mental menor~ de 16 arIOS de edad se devengará a contar del mes siguiente a ta fecha de la presente ResoluCl6n y 
"era pagado por el Insltluto oe NO'mahzación Prc"Is.onal. 

NOMBRE Y FIRMA tr-.'TENOENTE REGIONAL 



República de Chile Págiro3 N° .................. . 
Intendencia Región ........... .......... ......... ... ........... .......... . 

Resolución Exenta W ......... ................. . 

EXTiNGUE BENEFICIO DE SUBSIDIO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL MENORES DE 1a AÑOS DE EDAD 

VISTOS 

CONSIDERANDO 

RESUELVO 

N° Apellido Paterno 

1 

2 
3 
<1 

5 
6 
7 

8 
9 
10 
11 

12 

13 
14 
15 
,6 
17 

Lo dispuesto en el articulO 35 de la Ley N'20.255; en el D.L. N°869. de 1975; en el D.F.L. W291. de 1993. del 
Ministerio de! Interior 

Que se ha configurado causal de extHlción del subsidio para discapacitados mentales menores de 18 años de 
edad en los casos que se señalan. 

Extingase el beneficio de subsIdio para discapacitados mentales menores de 18 años de edad. a las siguientes 
personas. 

Apellido Materno Nombres Run MuniCipalidad C6dlgo Fecha de 
Causal de Extinción lb) 

Extinción (a) 

(a) Codlgo causaí oe extinción 
1 Fallecimiento 
2 No presentar a;¡leCedentes 
6 Pérdida de requiSitos 
9 Opta por otro beneficio 
11 No cobro por 6 meses consecutivos 

(b¡ Feclla desde la cual se extingue el benefiCIO 

NOMBRE Y FlAMA INTENDENTE REGIONAL 
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